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TEORÍA DE LA EDUCACIÓN

AbstractThis paper presents a profound reflection upon the edu-cational organization and contributes with an innova-tive conceptualization of a philosophical nature. Itestablishes the nature and aim of the educational orga-nization and of the entrepreneurial organization andlays the foundation that will allow understanding ofboth the shared and the differing aspects existing amongthem and to infer that the educational organization isnot a business organization. Even though an education-al organization is an institution that shares the charac-teristics of any organization, its specific purpose or aimdiffers from what is understood by entrepreneurial orga-nization.
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ResumenEl artículo presenta una profunda reflexión sobre laorganización educativa y aporta una conceptualizaciónnovedosa de carácter filosófico. Establece la naturalezay finalidad de la organización educativa y de la organi-zación empresarial y deja sentados los fundamentospara comprender sus aspectos comunes y diferentes ypara inferir que la organización educativa no es unaempresa. Si bien participa de las características comu-nes propias de toda organización, su finalidad específi-ca difiere de lo que se entiende por organización empre-sarial.
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“Del conocimiento del fin depende siempre la eficacia del medio;conocer el fin es saber el sentido, y de este se deriva el uso fecundo del medio”. Altarejos, Rodríguez y Fontrodona.
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IntroducciónEl propósito de este trabajo es establecer la natu-raleza y finalidad de la organización educativa a par-tir del enfoque antropológico de la organización y dela educación, con el fin de contribuir a la reflexiónsobre lo que hasta ahora se ha conceptualizado entorno a la organización educativa. El momento quevivimos exige una reflexión seria, un esfuerzo porprofundizar en los conceptos y una decisión firme deno dejarse contagiar, acríticamente, de las modas.El interés en el tema surge de la reflexión, frutode la formación profesional, de la experiencia adqui-rida y de la práctica como directivo de institucioneseducativas y como docente investigadora universita-ria en la formación de directivos, a través de lo cualhe podido analizar las siguientes situaciones:• En los últimos años se ha generalizado la idea deque las organizaciones educativas deben funcio-nar como empresas y los directores tener un per-fil de empresarios para que aquellas sean compe-titivas, productivas, eficaces y eficientes y logrensobrevivir. • Las organizaciones educativas, universidades ycolegios de hoy día, se están interesando más porser empresas y descuidan o se olvidan de la fina-lidad educativa, su función específica.• Existe un interés más centrado en el beneficioeconómico y en impulsar estrategias para lograreste propósito a corto plazo, que en la persona yen los objetivos de largo plazo; se le está dandomás primacía a lo primero y se está desplazandoy perdiendo el interés por lo segundo. • Parece que la ética dificultara la eficacia y que úni-camente la racionalidad instrumental y la técnicafueran suficientes para una buena gestión. En eldiseño e implementación de los programas de for-mación de directivos es marcada la tendencia aldesarrollo de habilidades técnicas y sociopolíticas.A la formación humanística, que contribuye a unagestión ética y a la formación de directivos ygerentes virtuosos, no se le da mucha relevancia. 

• La mayoría de las aplicaciones implementadas enla organización educativa provienen de la orga-nización empresarial, y se han realizado másdesde un razonamiento teórico y técnico quedesde un razonamiento práctico. • Existe una tendencia a evaluar la gestión escolary universitaria a partir de criterios de excelenciade las empresas.• Las instituciones educativas se están interesandomás por producir que por formar, lo que desvir-túa su naturaleza educativa al orientar su queha-cer solamente por resultados. La tendencia alreconocimiento social y a la acreditación de lasinstituciones educativas centrada en los tangi-bles, en lo objetivable (póiesis), está marcandouna orientación exclusiva por los resultadosexternos con olvido de los resultados internos ointangibles (praxis).• Existe una tensión permanente en las institucioneseducativas entre lo pedagógico y lo administrati-vo, el ideario y la supervivencia, la formación y losrendimientos, el mercado y la academia.Ante estos hechos surgen algunas preguntas: ¿eslo mismo una organización educativa que una orga-nización empresarial?; ¿la finalidad educativa y lafinalidad empresarial son una misma?; ¿qué es locomún y lo diferente en estos dos tipos de organiza-ciones?; ¿es necesario que la organización educativafuncione como una empresa para que sea exitosa?;¿son los beneficios económicos el propósito quecaracteriza a la empresa y lo que garantiza su super-vivencia?; ¿le conviene a la institución educativaseguir extrapolando los modelos de gestión empre-sarial para evaluar la calidad y para cumplir su fina-lidad educativa?; ¿por qué las instituciones educati-vas están más preocupadas por buscar modelos queles permitan ser productivas y autosuficientes, quepor buscar modelos que aseguren el éxito de sumisión de educar?; ¿es posible armonizar lo pedagó-gico (ideario) y lo administrativo (beneficios y rendi-mientos) en las instituciones educativas? Estos plan-
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teamientos son puntos interesantes que necesitan serabordados. Intentaremos clarificar algunos de ellos alo largo de este estudio.El conocimiento de las teorías y modelos organi-zacionales me ha permitido entrar en contacto con elenfoque antropológico y comprender que muchas delas características por las cuales resulta atractivopara las instituciones educativas ser una empresacorresponden a enfoques técnicos y psicosociológi-cos, que deben ser superados inclusive por la mismaempresa. Puede señalarse que hay una tendencia aidentificar el propósito de la organización empresa-rial con el beneficio económico, pero este es unmedio; lo deben buscar todas las organizacionespara así lograr mejores resultados en la consecucióndel propósito. Como se verá en el desarrollo de estetema, el principal beneficio de la empresa no es eleconómico; aunque es uno de los beneficios, no esel principal. El principal es el beneficio humano, elaumento de capacidades para generar más riqueza, alo que también se le llama balance social. No se debeconfundir beneficio con propósito. Y esta confusiónes una de las razones principales por las que se haequiparado la organización educativa con la organi-zación empresarial. Si bien, como hemos dicho, elbeneficio económico es lo propio de todas las orga-nizaciones, porque es una condición para operar ypara maximizar el propósito, no es la única.Existe una apreciación generalizada que conside-ra que las características propias de la organizaciónempresarial son las de todo tipo de organización.Según esto, hay que ver la organización educativacomo una empresa, por cuanto el propósito de laempresa consiste en generar beneficios económicos,asegurar la productividad y su rentabilidad. Estaperspectiva desvirtúa no solo a la organizaciónempresarial, cuya razón de ser es asegurar la perdu-rabilidad, sino a otro tipo de organizaciones, comolas educativas. En el fondo subyace, a mi modo dever, una errónea interpretación de la relación medios-fines. Reconocer los medios como tales y los fines

propios de la organización es la clave para no desna-turalizarla. De ahí que el enfoque antropológico seapertinente a la hora de reconocer cómo ha de ser tra-tada esta relación medios-fines en la organización y,especialmente, en la organización educativa.
1. La organización empresarial: Aproximación conceptualEs mucha la literatura que hay al respecto, asícomo variados enfoques de la organización empre-sarial. No es objeto de este trabajo llevar a cabo unestudio exhaustivo de esas concepciones, sino másbien reflexionar sobre las diferentes finalidades quese han otorgado a la empresa desde su origen y mos-trar cómo algunas son finalidades de tipo genéricobásicas de cualquier organización humana, y otrasson específicas de la actividad empresarial. Poste-riormente se analizarán los cambios que se estángenerando en su concepción, que pasan de unavisión economicista a una visión antropológica, y,finalmente, se definirán las características de lasorganizaciones empresariales a partir del enfoqueantropológico.
1.1.Finalidades de la organización empresarial

Es conocido que las organizaciones se definenpor sus fines. Se caracterizan por ser proyectos dota-dos de uno o varios objetivos, algunos de elloscomunes a todas las organizaciones y otros específi-cos de cada una, lo que permite definirlas y diferen-ciarlas. Tomas Melendo explica y recoge muy bienlas finalidades comunes a toda organización y lasespecíficas que han caracterizado a la organizaciónempresarial.
1.1.1. Finalidad económica o mercantilDesde su origen, la empresa ha sido concebida porsu finalidad económica. Es decir, “en el sentido esen-cial de creación y distribución de recursos intrínseca-mente escasos, o en el significado más restringido deactividad estrictamente monetaria. Y así, la empresa
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ha podido ser definida en función de la producciónde bienes y servicios, o de forma más estrecha, aten-diendo a la generación de beneficios”1. Varios clási-cos, como Woot, han considerado la creatividad eco-nómica como elemento distintivo de la funciónempresarial, de manera que las empresas crean rique-za, producen más de lo que consumen, por lo que seconcluye que, además de su función productora debienes o servicios, ejercen una función auténtica-mente creadora al generar un excedente de riqueza. Individualizar un elemento discriminatorio de lasempresas que las diferencie de otro tipo de organi-zaciones no equivale a definirlas en su conjuntocomo un todo íntegro y pleno. Las consecuenciasque se derivan de definirlas exclusivamente por sudimensión económica, aun entendiendo esta en susentido más amplio, conduce, en último término, aun empobrecimiento falsificador. Porque los objeti-vos de la empresa la definen, pero no en exclusivi-dad. En cuanto agrupación de personas humanas encontacto y al servicio de otras personas, las organi-zaciones empresariales tienen otros fines más radi-cales, que deben alcanzar a través de la gestión y delmodo propio que determinan sus objetivos y natura-leza económicos. La producción concebida como único fin de laactividad económica es una deformación, una des-humanización. La producción no es un mal, es nece-saria; pero hay algo más que producción y es justa-mente el modo en que lo producido incide en quienlo produce2. Tomando la idea básica de Tomás deAquino, se puede decir que conseguir ganancias noes malo si no se convierte en finalidad principal dela vida. Transformar la generación de beneficios enobjetivo único de la empresa es convertir un valorútil en un valor fin. Es evidente que la sola acumu-

lación de beneficios, sin un fin ulterior que dé razónde ella, no constituye, ni desde el punto de vistaético, ni desde el punto psicológico, justificaciónsuficiente para una vida humana. De ahí que laempresa haya de definirse atendiendo también amiras más altas3.Los beneficios pueden tener un carácter de con-secuencia, de algo que sobreviene sin ser lo directa-mente buscado; ser la consecuencia del hecho dehacer algo bien. En lugar de ser un fin en sí mismo,las ganancias son el resultado de la gestión de losempresarios, pero no necesariamente son lo directa-mente perseguido por ellos. En torno al tema seplantean diversas inquietudes: algunas organizacio-nes pueden creer que, cuando no se buscan directa-mente los beneficios, estos no se generan, o que, porla fijación excesiva de obtención de dividendos, sedisminuye el interés prestado a esos otros elementosque son el fundamento del beneficio, de los que losdividendos dependen, tales como: mejor producto,mejor servicio, innovación, participación en losresultados, interés por el cliente. Melendo plantea, deacuerdo con diversos estudios de Peters y Water-mam, que “las empresas que parecían estar mejorenfocadas –las que tenían programas de actuaciónmás cuantificados, con los objetivos financieros másprecisos– habían obtenido peores resultados finan-cieros que aquellas otras cuyas declaraciones eranmás cualitativas y menos precisas”4. Melendo con-cluye que la eficacia (beneficios) se deriva de unaactitud ética que exige tratar a las personas digna-mente, “dándoles la primacía sobre las cosas, consi-derándolas siempre como personas, como fines en sí,y no como simples instrumentos ni como cosas. (...)Tratar a las personas –y no al dinero, las máquinaso las mentes– como recurso natural. (...) Tratarlas aellas –no a la inversión de capital ni a la automati-zación– como la fuente principal del aumento de la1 Melendo, T. Las claves de la eficacia empresarial, Madrid, Rialp, 1990,17-18.
2 Cfr. Aristóteles. Ética a Nicómaco, 6, 4, 1140b. Se refiere Aristóteles aque acción y producción son dos géneros distintos, hasta el punto depoder afirmar que no hay acción que sea pura poíesis

3 Cfr: Melendo, T. Op. cit., 21.
4 Melendo, T. Ibíd., 31.
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productividad. (...) Corroborar la prioridad de las per-sonas no sólo en la atención a una mejora de cuen-ta de resultados, sino por su propio valor intrínseco,y encarar bajo la razón de personas a todos los par-tícipes de la organización empresarial, es el ámbitocomún para forjar la excelencia del empresario y laactitud ética del empresario”5. Esto explica cómo laética no dificulta la eficacia; una actitud ética, unaatención a factores humanos cualitativos y un tratoadecuado a la persona puede que, a medio o largoplazo, generen beneficios, ganancias y resultados.Tampoco se puede afirmar que la ética asegura larentabilidad de los negocios. Lo que sí asegura es quelas decisiones serán más humanas y contribuirán ala humanización de la empresa y al desarrollo per-sonal de quienes la integran. Y como la ética recla-ma eficacia, asegura que en el trabajo se busquen losmedios adecuados para el fin propuesto.Es una afirmación comúnmente aceptada que lapersona constituye el activo más importante de unaempresa, de cualquier empresa, aunque eso no siem-pre sea una realidad. A este respecto, Melendo, citan-do a René MacPherson, presidente de Dana, unacompañía que aúna un comportamiento decidida-mente centrado en los individuos y con cuantiososbeneficios, señala que “casi todo el mundo está deacuerdo en que las personas son nuestro activo másimportante. Sin embargo, casi nadie obra realmenteconforme a esta máxima”6 . Esto se debe, entre otrascausas, a la primacía que se les ha dado a los facto-res cuantitativos –al resaltar la dimensión poiéticasobre la práxica–, lo que empobrece y relega losvalores espirituales y, en consecuencia, la condiciónestrictamente personal del ser humano. Se ha perdi-do de vista que es la persona quien hace posible elproducto o el servicio para quienes lo demandan; enocasiones es utilizada como mero instrumento deproducción, de dinero (accionistas), de materia prima

(proveedores), de trabajo (empleados), de consumo(clientes). En referencia a la relación medios-fines,conviene tener presente que “lo que lesiona el respe-to debido a la persona humana no es estrictamenteutilizarla como medio, sino emplearla exclusivamen-te como tal, como instrumento, desatendiendo sucondición de bien en sí. (...) quien tratara a otra per-sona desde una perspectiva que de ninguna maneraincluyera el amor y el respeto, no la estaría conside-rando como persona, sino que, atentando de mane-ra directa contra su dignidad, la degradaría y –en loque está de su parte– la reduciría a la condición demero objeto”7.No parece que existan razones válidas (nimayores beneficios, ni la supervivencia de laempresa, ni el progreso, ni la ciencia) en la orga-nización para considerar a la persona como sim-ple instrumento. “Todo hombre tiene un derechoderivado de su condición de persona a ser consi-derado como un cierto fin; no cabe subordinarlo acausa alguna, por alta que esta sea, si ello lesionasu dignidad constitutiva. Todo hombre ha de sertratado como lo que es, como algo único e irrem-plazable, provisto de unas características particu-lares y de un destino peculiar, que en parte élmismo determina. (...) A esto se opone radical-mente la práctica de algunas corporaciones: la deconcebir a las personas que con ella se relacionan–de hecho más que de derecho– como uno más,como un simple número, como una de las unida-des de un género –proveedor, empleado, cliente–en todo equiparable a los restantes componentesde dicho colectivo y sustituible por ellos. (...) la ili-citud de tratar a las personas como una simple fun-ción, como un papel, que tanto puede desempeñarella como otro individuo de las mismas caracterís-ticas. (...) lo importante del individuo no residiríatanto en lo que es sino en cómo funciona”8. La
5 Melendo, T. Ibíd., 12.
6 Melendo, T. Ibíd., 39-40.

7 Melendo, T. Ibíd., 46-47.
8 Melendo, T. Ibíd., 48.
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solución a estos problemas está en la actitud éticade la empresa, fundamentada en la consideracióndetenida de la intrínseca valía de la dignidad delhombre.Los bienes y servicios a los que la empresa davida poseen, además de un armazón económico, unprofundo significado humano y, por consiguiente,una honda repercusión social, aspectos de granimportancia que se tratarán a continuación (finali-dad humana y social).
1.1.2. Finalidad humana: 
perfeccionamiento personal de los partícipesAdemás del valor económico añadido, se hanatribuido otros objetivos a la empresa, como prestarun servicio a la sociedad en la que está inmersa ysobrevivir dentro del sistema ateniéndose a las reglasdel juego que tal sistema tiene para la supervivencia;también se la ha señalado como factor de transfor-mación de las civilizaciones. Algunos de estos ele-mentos permiten definir tres notas esenciales de laempresa:a) entrega de bienes (productos y servicios) a lacomunidad social; b) obtención de una compensación adecuadapara los componentes de la empresa; c) consecución de la autocontinuidad por unperiodo indefinido. No obstante, en rigor, no se trata propiamentede una adición de características que hay quecubrir una a una. Básicamente, todas y cada unade ellas hacen referencia a una misma finalidad:perfeccionamiento personal de quienes hacen laempresa; es decir, el desarrollo de las personas.Teniendo presente la finalidad mencionada, esnecesario articular los diferentes objetivos de modoque la adquisición de unos esté unida al logro de losotros. Y así la finalidad de la empresa se traduce enlos siguientes objetivos: a) proporcionar un servicio a la comunidadsocial;

b) generar un valor económico añadido; c) generar una compensación humana suficiente;d) lograr una capacidad de autocontinuidad. Los objetivos señalados en b) y d) agrupan elaspecto económico, mientras que los señalados en a)y c), el perfeccionamiento humano, porque el servi-cio que se presta a la sociedad tiene que redundar enuna mejora personal de los miembros que la compo-nen. Esta dualidad se puede integrar en un cometidoúnico. No se trata de añadir un objetivo genérico,común a todas las sociedades humanas, al específicoo propio de la empresa, ni viceversa. Lo que ha dehacerse es lograr el propósito común de la manerapropia que señalan las dimensiones específicas, o dealcanzar y gestionar los fines particulares de laempresa de modo que con ella se obtenga la finali-dad común más radical, es decir, obtener el perfec-cionamiento humano, y de la sociedad, mediante lacreación y distribución de bienes y servicios y laconsiguiente obtención de dividendos; o bien gene-rar utilidades y los subsiguientes beneficios y mejo-rar con ello a los individuos y a la sociedad en suconjunto. De lo señalado se desprende que el fin dela empresa es el que corresponde a la naturalezahumana del empresario, por lo que se puede afirmarque “el fin de la empresa consiste en promover lamejora humana de cuantos con ella se relacionan yde la sociedad en su conjunto, mediante la gestióneconómica de bienes y servicios que genera y distri-buye y de los que naturalmente siguen unos benefi-cios con los que logra subsistir como empresa. Porconsiguiente, perfeccionamiento humano –fincomún– a través de los procedimientos que le sonpropios”9. Esta consideración del fin de la empresaañade a las consideraciones estrictamente económi-cas –beneficio, cuenta de resultados, etc.– la prima-cía de la persona sobre esos medios.

9 Melendo, T. Ibíd., 27.
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1.1.3. Finalidad social: 
perfeccionamiento de la sociedadPromover el perfeccionamiento humano y el dela sociedad, como se ha dicho, es la finalidad últimade la organización empresarial y el de las organiza-ciones en general y a ella se subordinan las finalida-des específicas de cada organización. Una vez que seha subrayado la importancia de que la empresaoriente su acción a promover la mejora personal decuantos con ella se relacionan, a continuación seabordará por qué y cómo debe promover la mejorade la sociedad, esto es, su finalidad social. Cierta-mente “la empresa está inserta en esa sociedad queincide, a su vez, sobre ella. De la capacidad empre-sarial para dar respuesta a los problemas de esasociedad dependerán también las posibilidades deesta en cuanto a niveles de satisfacción, calidad devida y estabilidad social. Pero esta incidencia de laempresa sobre la sociedad no se limita solamente alas prestaciones que la empresa hace o que puedehacer a la misma, sino que la propia estructuraempresarial, su estructura de poder y su evolución,implicarán una fuerte incidencia en la propia estruc-tura de la sociedad. No puede nadie negar a laempresa, además de la dimensión sociotécnica yeconómica, una seria influencia en el modelo desociedad en la que se quiere vivir y desarrollar. Eneste sentido es en el que la empresa no es ‘neutral’ alentorno en que incide”10. La influencia que ejerce laorganización empresarial en la sociedad se manifies-ta en los efectos que se derivan de su comporta-miento, sea incrementando el bien común o dañan-do la utilidad pública.La responsabilidad social de la empresa, cuestiónampliamente tratada11 y que aquí abordaremos bre-vemente, se puede integrar en dos sistemas de valo-res distintos: ganarse la vida y construir vida. Quizás

sea este último el más apropiado para la empresa, nosolo por razones éticas, sino también por motivos deeficacia o de subsistencia. Desde esta perspectiva,puede afirmarse que la responsabilidad social es eco-nómicamente rentable cuando: “1) la sociedad es laque, en un sentido absoluto, torna posibles los bene-ficios de una determinada corporación; 2) la socie-dad espera de ese organismo empresarial una aten-ción a las necesidades efectivas del entorno; 3) lascompañías que satisfagan las expectativas de lasociedad se ganarán su confianza; 4) el resultadoúltimo de esa actitud favorable es un incremento deganancias”12. El reto de las organizaciones empresa-riales se origina en un nuevo estilo de gestión, quepretende administrar con prudencia buscando bene-ficios a largo plazo e incluyendo beneficios socialesy no solo beneficios económicos a corto plazo. La empresa debe contribuir al bien común bási-camente porque “debe reparar el deterioro quemuchas veces de manera inevitable ha deparado a lasociedad. (...) Todo el que es ayudado por el conjun-to de condiciones que integran el bien público debea su vez aportar lo que le corresponda para el incre-mento y mantenimiento de dicho bien. (...) La propiacapacidad de la empresa determina la necesidad deacudir en ayuda de otras personas, y de una maneramuy particular, la de colaborar con el bien común”13.La responsabilidad social de la empresa, en suverdadero sentido, está referida al bien común; pues,de acuerdo con Tomás de Aquino, quien persigue elbien común de la multitud persigue también su bienpropio, por el beneficio que la parte recibe del todo yporque la parte se debe al todo, de tal manera que elfin se alcanza solamente en relación con el todo. Res-pecto a la empresa habría que decir, en primer lugar,que su poder configurador sobre el entorno es de talcalibre que puede llegar a potenciarlo o a sanearlo

10 Melendo, T. Ibíd., 59.
11 Cfr. Fontorodona, J.; Guillén, M.; Rodríguez, A. La ética que necesita laempresa, Madrid, Unión Editorial, 1998. 

12 Melendo, T. Op. cit., 62.
13 Melendo, T. Ibíd., 67-68.



Luz Yolanda Sandoval Estupiñán

40 Universidad de La Sabana, Facultad de Educación

plenamente, lo que repercute, sin duda alguna, en elflorecimiento propio y en el económico de la corpo-ración, en aumento de beneficios para los empleados,en mejora directa del nivel de vida de los clientespotenciales, en incremento del poder adquisitivo, enaumento de ganancias, en salud de la empresa, e inci-de en los casos de debilidad o conflicto nacional osupranacional al crear condiciones sociales y de mer-cado adecuadas. En segundo lugar, en la medida enque alcanza su madurez y fin al promover la mejoraposible de todos los depositarios con los que tienerelación, la misma posibilidad de contribuir al incre-mento del bien común constituye, contemporánea-mente, la condición de perfeccionamiento conclusivode la empresa misma14.De este modo, puede concurrir al bien comúnenunciando que quienes la componen tienen dere-cho a la propia perfección y para ello debe buscar lapromoción de los otros. Y así, “la empresa goza delderecho de colaborar a esa mejora y, en definitiva, ala construcción del bien general. Y con el derechoposee la obligación, (...) siempre y cuando se le res-pete su libertad y capacidad de iniciativa. (...) Laspersonas tienen también la capacidad y la libertadpara percibir lo que es bueno en sí –y no necesaria-mente para él– y, por lo tanto, lo bueno y útil paralos demás y, en definitiva, para todos los demás: elbien común y ejecutarlo”15. Conviene señalar que losintentos en el ámbito de la organización por integrarla ética en la dirección, a través de la responsabili-dad social, han sido constantes, con desigual aciertoy resultado.
1.1.4. Fin genérico y fin específicoLa empresa puede contribuir al bien comúncumpliendo su función social, realizando su finespecífico: creación de riqueza o utilidades yprovisión de trabajo. Acerca de esta finalidad se

puede afirmar con Melendo que “nadie discute–sobre todo cuando el concepto de bienes mate-riales se amplía hasta dar cabida a los servicios–que la producción y distribución de recursosmateriales o, si se quiere, la creación de utilida-des o, en su traducción económica, de riqueza,es uno de los momentos en que se articula el finmismo de las empresas. Esta, por lo tanto, con-curre eficazmente a la instauración del biencomún en la misma medida en que el bie-nestarmaterial es parte integrante o condición delmismo. Y en la medida, también, en que la natu-raleza de los recursos proporcionados por laempresa favorezca realmente el bienestar pro-piamente humano de los consumidores. Esobvio, pero no está de más anticiparlo, que siuna empresa produce bienes o servicios cuyouso degrada a la persona humana, por más quedicha compañía parezca cumplir con su finespecífico de generar utilidades, en nada coope-ra al bien común; al contrario, lo daña”16.La creación de riqueza o utilidades, el primerfin específico, no es lo único que el bien comúnexige, pues se necesitan los bienes materiales ennúmero abundante y suficiente. “La participa-ción en los recursos materiales necesarios cons-tituye un componente del bien común; todoshan de tener acceso a ellos; pero como se da elcaso de que son las clases más desasistidas lasque no pueden beneficiarse de los mismos, ayu-dar a estas personas necesitadas puede conside-rarse –con cierto motivo– completar lo que lefalta para la realización del bien común”17. Elsegundo fin específico, la provisión de trabajo,se presenta más importante por ser el medio deperfeccionamiento del hombre en cuanto tal.Siguiendo a Melendo, se puede decir que el tra-bajo es uno de los medios más eficaces, no solo
14 Cfr. Melendo, T. Ibíd., 66.
15 Melendo, T. Ibíd., 70-74.

16 Melendo, T. Ibíd., 79-80.
17 Melendo, T. Ibíd., 77.
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para subvenir a la propia subsistencia, personalo familiar, y para completar la creación, subor-dinándola ordenadamente al servicio de las per-sonas, sino para conducir a estas a su propiaculminación en cuanto hombres. Además de serun procedimiento de contribución al biencomún, de manera extraordinaria, en virtud dela división del trabajo, con su tarea profesionalcolabora cada ciudadano en la constitución delbien general de toda la sociedad, a la par que secompleta como persona. Por eso, ofrecer a losque en ella ejercen ese cometido la posibilidadde realizar un trabajo digno es uno de losmedios internos más eficaces con que las empre-sas concurren al bien público. La empresa solocontribuye al bien público mediante la provisiónde trabajo cuando las condiciones del mismosean dignas; más en concreto, cuando esa tareaconstituya una ayuda eficaz para el crecimientode la humanidad y de las virtudes morales decuantos en la corporación están empleados18.A través de los fines específicos, la organiza-ción empresarial cumple su función genérica.Esto es lo que le resulta propio por el hecho deser una organización: la promoción de todos losque la componen. El fin genérico de las organi-zaciones está relacionado con “la mejora perso-nal en tres ámbitos constitutivos del bien huma-no: el de las virtudes morales, el de los bienes dela cultura y el de las condiciones materiales desubsistencia y bienestar”19.
1.2. Cambios en la conceptualización 

Llano señala que el estudio de las grandes ten-dencias empieza a dejar ver un cambio, un nuevomodo de ver las cosas, lo que le ha permitido iden-tificar unos valores dominantes y unos valoresascendentes en la cultura de la empresa. Los prime-

ros aún imperan y los segundos empiezan a emergercada vez con más fuerza, en lo que él llama la nuevasensibilidad con miras al logro de una contempora-neidad auténtica. A cada uno de los seis parámetrosque establece le señala el valor dominante y elascendente, mediante lo cual ilustra la forma comose están generando los cambios en el concepto de laempresa, que han pasado de una visión economicis-ta de comienzos del siglo XX a una visión antropo-lógica de finales del siglo XX y comienzos del XXI.Dentro de dichos parámetros se encuentran20:• La finalidad de la empresa. En la línea de losvalores dominantes sigue vigente la idea deque el objetivo principal y casi exclusivo dela empresa económica es la ganancia, las uti-lidades, el beneficio. La perspectiva humanis-ta de la nueva sensibilidad adopta una visiónpluridimensional, según la cual las finalida-des de la empresa son cuatro: a) proporcionarun servicio a la comunidad social; b) generarun suficiente valor económico añadido (bene-ficio); c) proporcionar a sus miembros satis-facción personal y perfeccionamiento huma-no; d) lograr una capacidad de autocontinui-dad o permanencia. Los valores emergentesenfatizan las finalidades a) y c) y los valoresdominantes insisten en que los fines esencia-les son b) y d). Las finalidades a) y c) secorresponden con un pensamiento antropoló-gico y social. Como se ha dicho, estos bienesespecíficamente humanos tienen calidad defines; los bienes económicos son mediales y,por lo tanto, subordinados a otros más altos.Por esta razón, no debe haber contraposiciónentre el aspecto humano y el financiero de laempresa, sino una síntesis que supere porincremento en vez de por eliminación. • Tendencias humanas básicas. Tomandocomo referente los valores dominantes, la
18 Cfr. Melendo, T. Ibíd., 80.
19 Melendo, T. Ibíd., 75-76. 20 Cfr: Llano, A. La nueva sensibilidad, Madrid, Espasa, 1988, 154-166.
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respuesta es clara: el afán de posesión, latendencia a tener más, la pulsión de domi-nar y triunfar. La tendencia humana básicaes el deseo: el impulso hacia la posesión y eldisfrute. Los valores ascendentes, en cambio,enfatizan otra tendencia fuerte, que es laefusividad, la necesidad de aportar, compar-tir y de crear. Los bienes a los que tiende eldeseo son de tipo material; al compartirlos,disminuyen y se devalúan. Con los de la efu-sividad pasa lo contrario: aumentan cuandose participan. La eficacia reside, más bien, enel aumento de tendencias creativas. Elimpulso de emprender es efusivo, creativo,expansivo, proyectivo.• Definición de la estrategia. Es convertir ellogro de los objetivos en la única medida deéxito de la estrategia, con independencia desi, para conseguirlos, se han respetado o nolos criterios básicos, las políticas, de laempresa. Separados de sus criterios inspira-dores, los objetivos intencionales se degra-dan a meros resultados fácticos. Lograr losresultados a cualquier costo es algo que nin-guna institución se puede permitir. Desde losvalores emergentes, el enfoque es más esté-tico que mecánico. La visión cualitativa escomprensiva y dinámica, mientras que lameramente cuantitativa es inercial. Un pro-greso mecánico no es una acción. Es solo lavía hacia un resultado que no enriquece lascondiciones iniciales. Desde esta perspecti-va, la estrategia debe formularse y evaluar-se a partir del fin genérico y específico de lasorganizaciones y no únicamente desde losfines mediales: beneficio económico ysupervivencia.• Consecuencias de la actividad empresarial.Fijarse más en los resultados que en los prin-cipios es un defecto de visión al que cabríallamar astigmatismo social. Pero resulta fre-

cuente que tal distorsión perceptiva vayaacompañada de una miopía social, de unavisión corta, que no va más allá de los pro-pios objetivos y de las cercanas circunstan-cias. La nueva sensibilidad pretende rectificarese voluntarismo perceptivo ampliando ydiversificando el campo de visión. • Desarrollo de las personas en la organiza-ción. La cultura de una empresa, su estilocognoscitivo y ético, se traducen, sobre todo,en la forma en que trata a sus integrantes yla forma en que logra que se perfeccionen,en que crezcan y se desarrollen en la corpo-ración. Y, en buena parte, el tipo de desarro-llo personal que la organización cultivadepende de los sistemas de promoción inter-na que tenga establecidos. En el sistema delos valores dominantes, la promoción con-siste en subir de un nivel a otro, en la líneade rango que empuja de abajo hacia arriba,con metas de preponderancia que suscitan lacompetencia. Pero esta tendencia resultaperversa si no se sintetiza en el valor ascen-dente que es la inclusión o sentido de perte-nencia. Es una tendencia que se mueve en elámbito interno del ser y no en la superficieexterna del tener y del aparecer.• Actitud ante los impulsos espontáneos.Mientras se siga considerando que la finali-dad de la empresa no es más que la ganan-cia; si se plantean las estrategias desde elpunto de vista de los resultados y no desdela perspectiva de los principios; si se da prio-ridad a los objetivos primarios sobre las res-ponsabilidades secundarias; si tales sontodavía los valores dominantes, entonces noes extraño que las apetencias desiderativas yde rango estén a flor de piel. La tendencia aldisfrute inmediato de gratificaciones sensi-bles es culturalmente letal. Adormece lacapacidad de proyecto, fomenta el confor-
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mismo y domestica la disidencia. Se mueveen una espiral descendente, que sume a laspersonas en el vórtice del hedonismo. Esta esla tendencia dominante. La tendencia emer-gente reclama en la producción calidad real,y alto nivel estético en el diseño, suscita laselección en el consumo, reclama la sobrie-dad, la templanza y el autodominio y exigeacoplar los instrumentos tecnológicos a lascapacidades éticas. Las nuevas oportunida-des vitales nacen de conferir al trabajo suauténtico sentido de servicio, de misión.
1.3. Una conceptualización fundamentada en el enfoque antropológico

Pérez López analiza el concepto de empresa desdelos enfoques y teorías organizacionales descritos: elenfoque mecanicista o de sistema técnico, el enfoquepsicosociológico u orgánico y el enfoque antropoló-gico. Pone de relieve las consecuencias para la orga-nización empresarial y para la sociedad cuando seconcibe la empresa en términos de los dos primerosenfoques y explica las características y los beneficiosdel enfoque antropológico. Consecuentemente, definela empresa como una organización humana. “Dentrode las organizaciones humanas, la empresa es unaespecie o tipo concreto de organización cuyo objeti-vo es el de producir y distribuir riqueza. Los sistemasproductivo-distributivo y de incentivos de unaempresa pretenden regular la producción, distribu-ción y consiguiente adquisición de bienes y servicios.(...) Todos los que participan en una empresa lo hacen,entre otras razones, para conseguir unos ciertos bie-nes o servicios. (...) El propio objeto de la empresa esla producción y distribución de la riqueza material”21.El propósito de la organización empresarial no esel beneficio económico. Lo que sí es característico deella es la creación o distribución y reparto de bienes

materiales. La diversidad de motivos por los que losseres humanos participan en las organizacionesempresariales es tan grande como la de los que par-ticipan en cualquier tipo de organización. No sepuede decir que el único motivo por el cual las per-sonas se relacionan en la organización empresarialsea el logro de bienes o servicios, o lo económico. Alrespecto, dice Pérez López: “Puede que en algunoscasos sea el motivo dominante (no único), pero enotros muchos ni siquiera es así. (...) La creencia deque el propósito de la organización empresarial es elbeneficio económico constituye un error frecuenteque está en la base de lo que se escribe sobre laempresa”22.En este sentido, “el mayor riesgo que tiene laempresa, respecto a otras organizaciones humanas,de ser reducida a un sistema técnico le viene de que,por razón de su objeto, el primero de aquellos valo-res, es decir, el valor económico, tiene para ella unaimportancia fundamental. (…) En efecto, una empre-sa ha de producir más de lo que consume o deja deser empresa, (...) pero no es lo mismo reconocer lanecesidad que tienen las empresas de lograr metaseconómicas, que decir que tales metas son las úni-cas. (...) No puede confundirse la afirmación de quela empresa ha de obtener como condición necesariade funcionamiento un balance positivo entre el valoreconómico producido y el valor económico consu-mido, con la afirmación de que lo que ha de hacer esmaximizar esa diferencia. (...) La consecuencia inme-diata de estos errores es la de confundir la empresacon un sistema técnico”23. Si los directivos decidensobre esta base se tiende a destruir la realidad orgá-nica e institucional de la empresa, es decir a des-truirla como organización humana. Los motivos económicos forman parte de todaslas organizaciones porque son una condición para

21 Pérez López, J. A. Fundamentos de la dirección de empresas, Madrid,Rialp, 1993, 4a. ed., 34.
22 Pérez López, J. A.Op. cit., 34.
23 Pérez López, J. A. Ibíd., 36.
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poder operar. Cuando una organización orienta supropósito exclusivamente al beneficio económico, sereduce al enfoque mecanicista o de sistema técnico.Una organización puede ser concebida –tanto a lahora de explicarla como de dirigirla– como un siste-ma técnico, un organismo o una institución. El enfo-que dependerá de la calidad de los motivos de quie-nes toman las decisiones. El enfoque o paradigma antropológico concibe laempresa como institución, es decir, como “una reali-dad humana cuya razón última es la organización decapacidades de las personas para satisfacer necesida-des de esas mismas personas”24. Desde ese punto devista, la empresa “posee tres dimensiones caracterís-ticas que definen su calidad, su auténtico valor; sonesas propiedades que hemos denominado eficacia,atractividad y unidad. (...) Cualquier visión realistade la empresa suele reconocer que esta tiene la fun-ción de crear riqueza (eficacia), a través de la aplica-ción de unas capacidades operativas específicas (loque llamamos su objeto) para satisfacer necesidadesconcretas (que denominábamos misión externa). Ensíntesis, al pensar en la empresa se está pensando enlas tres dimensiones siguientes: • la cantidad de riqueza que crea a través desu operar; • su capacidad de hacer las cosas, que corres-ponde a la que es capaz de desarrollar en susproductores, a través del correspondienteaprendizaje de estos; • su capacidad de saber qué cosas hay quehacer para satisfacer las necesidades realesde sus consumidores”25.Desde el punto de vista dinámico, la empresa, alrealizar sus operaciones, va aprendiendo positiva onegativamente. Los procesos de aprendizaje vienendefinidos por los cambios que suceden tanto en elplano de su capacidad de hacer, como en el de su

capacidad de saber qué hay que hacer. Estas cuali-dades son las que le otorgan capacidad para alcan-zar los objetivos que desee, así como para definir quéobjetivos concretos ha de proponerse si quiere sercoherente con su propia supervivencia y mejora. Laeficacia, la atractividad y la unidad son valores queabstractamente representan la bondad de unaempresa tanto desde el punto de vista económico(creación de riqueza: eficacia), como del sociológico(capacidad de operar: atractividad) y del moral(capacidad de aplicar sus posibilidades operativas ala satisfacción de necesidades humanas, a través dela correcta definición de las metas de acción: uni-dad). Normalmente, las decisiones que se toman enuna empresa tendrán consecuencias en los tres pla-nos mencionados y pueden ser positivas en uno deellos y negativas en otro u otros. Muchas organizaciones y empresas se identificanen las definiciones formales con un enfoque antropo-lógico. Tales definiciones, además, son expresadas enlos documentos relacionados con su imagen corpora-tiva (principios, misión, visión, objetivos y propósitos),pero luego, en el operar de la organización, en la prác-tica, estas solamente se concentran en la eficacia, enla consecución de metas económicas, en ofrecer pro-ductos y servicios que les permitan obtener recursos acorto plazo, descuidando los otros dos factores esen-ciales para lograr su supervivencia a través de un cre-cimiento natural: el aumento de la capacidad técnicay la satisfacción de las necesidades reales de los clien-tes. Pierden identidad, se desvían de su propósito fun-damental y descuidan el desarrollo y crecimiento desu recurso primordial: la persona. De este modo, “el análisis de una empresa comoinstitución reconoce que su valor más importante estáligado a su realidad moral, al grado de unidad queefectivamente posea. Ese valor es el que más directa-mente determina la evolución futura de los otros dos.Por supuesto que, a corto plazo, existen unos nivelesmínimos de eficacia y atractividad que son absoluta-mente necesarios para que la empresa pueda operar.24 Pérez López, J. A. Ibíd., 115.
25 Pérez López, J. A. Ibíd., 115-116.
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Por eso, en una visión institucional nunca se hablaráde que la empresa tenga que maximizar nada. Gene-ralmente se hablará de unos mínimos necesarios, sien-do, además, muy conscientes del peligro que suponeel excesivo hincapié en los resultados inmediatos –efi-cacia–, en razón de las consecuencias negativas en losotros planos de la realidad”26.
2. La organización educativa: aproximación conceptualExisten varias denominaciones para referirse allugar o contexto donde se educa, donde se lleva a cabola acción educativa o la formación de las personas,donde se realiza el proceso de enseñanza y aprendizaje:escuela, universidad, institución educativa, instituciónde educación superior, organización escolar, centro edu-cativo, colegio. Algunas de ellas sirven para señalar oespecificar el nivel educativo al que corresponde la edu-cación que se imparte: preescolar, básica primaria ysecundaria, media y superior. Estas denominaciones serefieren a organizaciones de educación formal. Es decir,“al sistema educativo altamente organizado y estructu-rado jerárquica y cronológicamente, que abarca desde eljardín de infancia hasta los más elevados niveles de launiversidad. En la mayoría de países, la asistencia esco-lar es obligatoria hasta una edad específica y los logrosde los estudiantes, generalmente medidos por años deasistencia a clase y test, son simbolizados por una jerar-quía de certificados, diplomas y títulos”27.Existen organizaciones que orientan su acción a laeducación no formal, a “actividades o programas orga-nizados fuera del sistema escolar, pero dirigidos haciael logro de objetivos educacionales definidos”28;  yorganizaciones que orientan la educación a nivelmacro, pero estas últimas no cumplen con la caracte-rística señalada antes, el contexto específico donde se

desarrolla la educación: la institución educativa, elmarco organizativo de la escuela, de la universidad,donde se realiza la actuación educativa (formación yenseñanza) a través de un sistema formal. La escuela yla universidad son organizaciones educativas formales.Lo primero que se debe señalar con relación ala naturaleza de la organización educativa es quees una organización humana, y en ese sentidotiene lo propio, lo común a todas las organizacio-nes: la finalidad humana y social, el perfecciona-miento personal y social, aspecto que se ha trata-do ampliamente en el punto anterior. En segundolugar, tiene una función específica –educar–, unpara qué, que hallamos en la dimensión teleológi-ca de la educación. La organización educativatiene como finalidad la formación de las personas,cooperar a su proceso de humanización, facilitarsu propio perfeccionamiento, ayudar a alcanzar laexcelencia, la plenitud29.La organización educativa es el medio a travésdel cual se posibilita la actuación educativa (ense-ñanza y formación), la actividad de enseñar: ladocencia, y la acción de aprender: la formación.“Del conocimiento del fin depende siempre la efi-cacia del medio; conocer el fin es saber el sentido,y de este se deriva el uso fecundo del medio”30. Loque parece evidente es que cuando algo está claroes porque se conoce el fin y entonces sobran lasinterpretaciones, pues se conoce y se sabe cómohemos de actuar. Antes de resolver el cómo es pre-ciso ocuparse del para qué; para producir eficaz-mente es necesario conocer el sentido.
2.1. Naturaleza y finalidad de la educación

Existen diferentes concepciones sobre educa-ción31, en su mayoría guiadas por la dominante
29 Cfr. Naval, C.; Altarejos, F. Filosofía de la educación, Pamplona, Eunsa, 2002.
30 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Retos educativos de la globa-lización. Hacia una sociedad solidaria, Pamplona, Eunsa, 2003, 53.
31 “Desde que fue aceptado como axioma indiscutido que la educaciónes una ‘fábrica’ de los individuos deseables para una sociedad justa,solidaria, democrática, etc.” (Naval, C.; Altarejos, F. Op. cit., 14).

26 Pérez López, J. A. Ibíd., 117.
27 Coombs, P. H. “El futuro de la educación no formal en el mundocambiante”. En: La educación no formal, una prioridad de futuro.Documentos de un debate, Madrid, Santillana, 1991, 43.
28 Unesco-OIE. Tesauro de la educación, París, 84.
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racionalidad tecnológica e instrumental, que deja sincontestar aspectos esenciales como quién es la per-sona que se educa y cuál es la naturaleza y finalidadde la educación. Sin embargo, para el objeto de estetrabajo y teniendo en cuenta que lo que suscita lasociedad globalizada, y en lo que muchos autoresconvergen, es en la primacía de la persona, núcleoradical del quehacer educativo, se ha optado por elconcepto de educación que a continuación se expli-ca, porque pone en primer plano la dimensión éticade la actuación educativa (sin desdeñar aspectos téc-nicos) y está fundamentado en un enfoque antropo-lógico, que permite superar el dualismo existenteentre lo individual y lo social. “Educar es, en su sentido primigenio –entendidocomo actividad–, dirigir, encaminar (lo propio de laenseñanza); y, aplicado a la acción, perfeccionar ydesarrollar las facultades intelectuales y morales (lopropio de la formación)”32. El dualismo ser individualy ser social presente en la actuación educativa ha deir dirigido a integrar los diversos saberes teóricos queintervienen en la actuación del educador. Para enten-derlo se propone la distinción hecha por la filosofíagriega entre póiesis (hacer cosas) y praxis (obrar), quese corresponde con enseñanza y formación. “La pri-mera hace referencia a acciones realizadas por elhombre que, al finalizar, quedan plasmadas en unresultado exterior y llevan la impronta de quien lorealiza. (...) La acción personaliza a lo producido (...) yquien lo realiza también se perfecciona. (...) La póiesisse mueve en el ámbito de los resultados y de las habi-lidades técnicas –en cómo hacer las cosas mejor–, esdecir, en la satisfacción de las necesidades. Pero redu-cir la actuación educativa a póiesis es contemplar alhombre como una cosa, es fijarlo, objetivarlo (...) Lapraxis hace referencia a la acción en sí misma, a aque-llas acciones que permanecen en el propio sujeto –ver,oír, pensar– o a las acciones del hombre en cuantoinfluyen en él mismo. La acción personaliza al sujeto

que la realiza. (...) El ámbito del actuar propio de lapraxis se refiere a la sabiduría práctica y a los hábitosdel carácter que nos hacen ser mejores, y no sólo ahacer las cosas mejor, en referencia a los hábitos inte-lectuales y morales”33. La actuación educativa comopraxis, lejos de objetivar al hombre, lo contempladesde una posición permanente de trascendencia, enla medida en que es capaz de otorgar sentido a lo pro-ducido; y desde una de apertura, lo que permiteentenderlo siempre con referencia a. La persona no esúnica en el mundo, ya que existen otras personas conlas que hay que contar. Decía Aristóteles34 que acción y producción sondos géneros distintos, y se puede añadir, recurriendoa Altarejos, que no hay acción verdaderamente edu-cativa que sea pura póiesis –enseñanza–, porque entoda acción educativa, aun en aquella que finaliceuna obra exterior, hay un proceso de decisión en elque el sujeto no solo decide sobre el objeto, sino tam-bién sobre sí mismo –es el aspecto formativo queconduce a la actuación educativa–35. Desde este puntode vista, la actuación educativa (enseñar y aprender)no es solamente un proceso de socialización, sinoque, a través de este, la acción del educador influyeen él mismo y en las demás personas afectadas porsus decisiones, plenificándolo. “La integración de lossaberes que requiere la actuación educativa no debevenir del lado de la técnica porque esta ofrece unavisión fragmentaria e incompleta del hombre. Por elcontrario, son los saberes humanísticos los que estu-dian la nota diferencial de la acción humana –sucarácter práxico o práctico–, y por lo tanto a quienescorresponde, desde una posición jerárquica superior,llevar a cabo esta función de síntesis (integración enel todo), en la que los saberes técnicos ocupan unaposición subordinada”36.

32 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Op .cit., 95. 

33 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibid., 94-95.
34 Cfr. Aristóteles. Ética a Nicómaco, 6, 4, 1104b.
35 Cfr. Altarejos, F. “La acción educativa: enseñanza y formación”. En:Dimensión ética de la educación, Pamplona, Eunsa, 2a. ed., 2002, 79-95.
36 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Op. cit., 95-96.



El ser y el hacer de la organización educativa

47Educación y Educadores, No. 1  Volumen 9

El tratamiento científico de los medios es dife-rente al de los fines. La distorsión del tratamiento ydel ordenamiento de los diferentes tipos de saberesno es nueva. Sin embargo, es necesario dejar claroque la primacía de la técnica pone en peligro a lasociedad. Por el contrario, un correcto orden jerár-quico de los saberes exige devolver la primacía alsaber teórico sobre el práctico, y al hombre sobre elcosmos, y otorgar así el papel rector a las humani-dades y a la ética. El carácter subordinante de la éticasobre los saberes técnicos significa que el educador,junto con su preparación técnica, tenga un espírituhumanista, conozca bien cómo es y cómo actúa elhombre. La ética reconoce los saberes inferiores y lanecesidad de los saberes técnicos en la actuacióneducativa y en la organización de las institucioneseducativas. Lo importante es saber encuadrar la téc-nica sin desplazar la persona del lugar que le com-pete. En este contexto, “la función de síntesis que lecorresponde al educador consiste más bien en lograrque la persona sea considerada como persona dentrode un sistema racional establecido, o dicho de otromodo, en establecer un sistema racional sin despla-zar o ensombrecer el carácter único de la persona”37.Desde esta posición jerárquica superior, el lugarque corresponde a la ética en la actuación educativase concreta en tres aspectos:• En la definición de la naturaleza y finalidad dela educación se encuentran los bienes hones-tos, que son los que contribuyen al desarrollointegral de la persona y a su plenificación. • En los principios generales de actuación38 seencuentran las normas. Los principios no sedan a priori, sino que son fruto del conoci-miento y de la experiencia acumulada. Eleducador tiene en cuenta los principiosgenerales y la situación concreta en la deli-

beración; esto es la racionalidad práctica, lasabiduría práctica. La toma de decisionesrequiere un proceso de análisis de las cir-cunstancias particulares del problema y delmodo que estas se concretan en principiosgenerales, y un proceso de síntesis que llevea elegir entre alternativas.• En el proceso de la toma de decisiones tie-nen importancia especial las virtudes mora-les, que ayudan a la sabiduría práctica adecidir mejor, al tiempo que, a través dedecisiones correctas, crecen y dejan a la per-sona mejor dispuesta para tomarlas39.La acción educativa es esencialmente ética por elhecho de que exige la intervención del educador ydel educando. El obrar bien compromete a la perso-na del educando y del educador en la decisión y enla acción. El educador es responsable desde el primermomento del proceso y de los efectos que desenca-dena. Los métodos y la planificación, desde estaperspectiva, son subsidiarios de la acción íntegra eintegradora del educador. Ver y tratar al educandocomo persona supone implicarlo en su proceso deaprendizaje para que contribuya activamente a sueducación. “El aprendiz, tanto como recibir, debeaportar; y esto no es posible si el educador, ademásde dar, no está dispuesto a recibir o, dicho más ple-namente, a aceptar”40. Compartir es necesario paradar sentido profundo al tener o poseer; estos aspec-tos carecerían de sentido si la persona se cierra a símisma y no da lo que tiene. “Dando, pero tambiéndándome, no sólo beneficio a otros, sino que me per-fecciono personalmente, o sea, me perfecciono comolo que soy: en definitiva aprendo a ser”41. Dar y acep-tar corresponden a la libre donación personal; dejarser es el acto de la trascendencia que constituyesigno auténtico de la personalidad.

37 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibid., 97.
38 Se pueden encontrar enumeraciones de esos principios en Cfr. Grises,G.; Shaw, R. Ser persona, Madrid, Rialp, 1993

39 Cfr. Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Op. cit., 97-100.
40 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibid., 200.
41 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibíd., 184.
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La educación tiene una dimensión ética porque através de ella los sujetos que participan se perfeccionany porque exige obrar bien, utilizar los medios correc-tos. “La globalización pone en primer plano la dimen-sión ética de la educación, y esto en varios sentidos: laformación de educadores, la necesidad de unas pautascomunes de formación humana, la referencia genera-lizada hacia unos valores morales idóneos o el marcodeontológico de la profesión educativa”42.
2.2. Conceptualización sobre la organización educativa

Desde el punto de vista de la finalidad, se puededecir que una organización es educativa si forma,educa; si su actividad productiva (enseñanza), subuen hacer, se orienta a suscitar en la persona unobrar feliz, una actuación ética. Si esto no sucede así,no es educativa. La organización educativa es elámbito donde se realiza la acción formativa paraposibilitar a la persona crecer, mejorar, perfeccionar-se, desarrollarse integralmente y trascender. Esdonde se satisface la necesidad de educabilidad através de la enseñanza. Es donde se forman personasíntegras, que contribuyan a transformar la sociedad.Es el medio a través del cual se posibilita el fin últi-mo de la educación: la persona formada43.Las organizaciones que tienen como propósito,tanto en su intención como en su acción, formarpersonas (en el pleno sentido de lo que significa for-mación) a través de la enseñanza son organizacioneseducativas; de lo contrario, no lo son. Muchas deellas se han dedicado más a la actividad educativa, ala dimensión poiética, y han descuidado su finalidadformativa, la praxis, lo que desvirtúa su razón de ser.“La enseñanza –actividad del educador– dispone lasmejores actividades a realizar por el educando, tantoen el orden del conocimiento teórico como en el

orden del hacer práctico. ¿Cuáles son las mejores ypor qué? Las que más eficazmente susciten accionesen el aprendiz, porque ellas son el cauce del perfec-cionamiento humano, que debe ser entendido comocrecimiento personal”44. De este modo, “la formaciónhumana es el crecimiento personal asistido o ayuda-do. Esta ayuda puede ser: a) formalmente intencio-nal, o b) indirecta y espontánea, no buscada como talayuda, pero ejercida de modo derivado comoinfluencia formativa. En el primer caso se puedehablar con propiedad de agentes formativos; en elsegundo, de ámbitos de formación”45.La palabra educativa tiene una implicación: “Laintegración de la actividad de enseñar con la acciónde aprender cuando esta tiene un carácter formativo,esto es de crecimiento perfectivo en el que apren-de”46. Siguiendo el planteamiento de Naval y Altare-jos se puede afirmar que la enseñanza, para que seaeducativa, tiene que tener por finalidad ayudar a for-mar en virtudes, pues a través de ellas el ser huma-no crece en la posesión de sus actos, lo que consti-tuye la médula del perfeccionamiento personal. Laformación de hábitos operativos buenos, o virtudes,con la ayuda de la enseñanza es la esencia de la edu-cación; y siendo las virtudes perfecciones intrínsecasde las potencias humanas, la educación se realizarásegún la capacidad de actualización de estas. Esteplanteamiento indica que la educación es como elcrecimiento personal: tiene una jerarquía y unosgrados en su realización que se corresponden con lanaturaleza ético-antropológica de la persona; perono son un mero reflejo de ella. El desarrollo jerár-quico de las potencias determina el sentido y pro-gresión de la acción educativa, haciendo que estaatienda a lo primario antes que a lo superior, aunquesin negar su mayor excelencia. Así, las potenciassuperiores –inteligencia y voluntad–, siendo el obje-

42 Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibid., 77.
43 Cfr. Altarejos, F.; Rodríguez, A.; Fontrodona, J. Ibid., 19.

44 Naval, C.; Altarejos, F. Op. cit., 185.
45 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 198.
46 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 213.
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to supremo de la enseñanza y el núcleo decisivo dela formación humana, no son, pese a ello, el primerreferente de la acción educativa; pues las potenciassuperiores requieren un desarrollo proporcionado delas inferiores para poder operar en plenitud47.De este modo, se atienden primero las funcioneso potencias vegetativas y locomotrices, luego laspotencias sensitivas y luego las potencias racionales.Las primeras generan costumbres; las segundas yapuede decirse con rigor que forman hábitos o virtu-des básicas; las potencias racionales ordenan a lassensitivas; por lo tanto, los hábitos o virtudes setoman en sentido pleno y completo. Como la perso-na es una unidad en su ser, las potencias se articu-lan en su actuación. Ahora, la actuación de unapotencia afecta a la totalidad de la persona, cuya for-mación, para que sea humana, debe integrar todaslas potencias con el fin de reforzar y consolidar launidad personal, manifestada operativamente en larazón48. De lo anterior se concluye que la formaciónhumana es integral. “Al tener como referencia a lapersona, no cabe pensar en una verdadera educa-ción, llámesele a ésta estética, afectiva, moral e inte-lectual, si estas diversas dimensiones se encuentrandesconectadas o desintegradas. Cabe la posibilidadde propiciar el desarrollo de una o de algunas poten-cias en sí mismas, abstraídas o separadas de las res-tantes; pero entonces no deberá hablarse de educa-ción”49.El agente real de la formación humana es el edu-cando en cuanto persona. Son agentes coadyuvanteso ministeriales quienes sirven o ayudan a la forma-ción humana. • Los padres son los principales y primerosagentes, por ser obligación o deber50.

• Los maestros son agentes educativos y suámbito propio es la escuela. • El gobernante es un agente indirecto en laformación del ciudadano. Tiene a su cargo elcuidado y la ordenación de la convivenciaen la sociedad civil. Hoy en día, cuando se habla de educación, elreferente primario es la escuela y secundariamente lafamilia. En la investigación pedagógica ha sido cen-surado este protagonismo de la escuela51, pero no hasido efectiva esa censura. “La preeminencia de laescuela como agente primordial y principal de laeducación es una consecuencia del cientificismopedagógico (...) y también de la concepción de lasociedad como artificio, fruto del contrato social. Porello, sólo puede hablarse propia y rigurosamente deeducación cuando es formal; esto es, cuando la ense-ñanza es promovida y gestionada por una institu-ción social que se constituye ad hoc –la escuela– yque la desarrolla racionalmente, comunicando losconceptos y contenidos metodológicos de las cien-cias según pautas de la investigación pedagógicasobre los procesos de aprendizaje. Se llega a admitircomo inevitable la atención a la educación no for-mal, debido a la complejidad creciente y el acelera-do dinamismo de cambio en la sociedad, que impo-nen la promoción de actividades docentes fuera de laescuela para subvenir necesidades específicas. Noobstante, con todas las diferencias particulares, elmodelo sigue siendo la escuela; dicho de otro modo,la educación no formal es sólo un precipitado o deri-vado extensivo de la educación formal. En cuanto ala educación informal, se la considera inabarcablepor la racionalidad pedagógica, debido a su carácterespontáneo, contingente y circunstancial; es decir,incapaz de ser afrontada científicamente. Sin embar-go, la educación no es una ciencia, sino un arte, aun-que no por ello deja de servirse de los hallazgos de47 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 214.
48 Cfr. Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 215-216.
49 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 216.
50 Esta tesis se fundamenta en planteamientos de Santo Tomás de Aqui-no, Suma Theológica, III, q. 41, a. 1, ad 1. 51 Cfr. Coombs, P. H. La crisis mundial de la educación. Perspectivasactuales, Madrid, Santillana, 1985. 
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las ciencias de la conducta humana; y este arteempieza a ejercerse en el primer ámbito educativonatural: la familia”52.En sentido estricto, la organización educativahace referencia a las organizaciones de educaciónformal, como la “enseñanza académica instituciona-lizada, desde la educación infantil hasta la educaciónsuperior”53. Por lo tanto, se puede concluir que laorganización educativa es el ámbito propio donde sedesarrolla la educación formal. Como ya se explicó,la educación no formal es una extensión de la for-mal. La educación no formal es “la enseñanza que seimparte organizada y sistemáticamente para atendernecesidades particulares, pero fuera del sistema ordi-nario, como pueden ser los cursos de actualización yperfeccionamiento profesional o las actividades de lapedagogía social”54. La educación informal es “todootro tipo de aprendizaje que se realiza a lo largo dela vida y que tiene lugar en ámbitos donde no seimparte una enseñanza programada racionalmente:por ejemplo, en la familia y en la empresa laboral”55.De igual modo que en la familia se educa median-te la convivencia cotidiana en el hogar, en la empre-sa puede educarse a través de la intensa y fecundaconvivencia humana en la jornada laboral. Entendidaasí la educación, se ubicaría esta en el campo de laeducación informal, con la familia y la empresa comoámbitos formativos propios. Tradicionalmente se haentendido que “el desarrollo de los trabajos en lasituación actual de la sociedad, en efecto, no permitepensar más en la vida de las personas dividida en eta-pas, de las cuales unas se dedican a aprender y otrasa aplicar lo aprendido en el mundo laboral”56.En el ámbito laboral, el valor más preciado es lacapacidad de aprender continuamente. Peter Drucker

señala que la enseñanza no puede continuar siendoun monopolio de las escuelas. “La educación en lasociedad poscapitalista tiene que impregnar la socie-dad entera; las organizaciones patronales de todotipo –empresas, organismos gubernamentales, enti-dades no lucrativas– tienen que convertirse en orga-nizaciones donde se aprende y se enseña”57. Lo quese postula es una formación constante y continuacomo dimensión permanente de los nuevos procesoslaborales. “Cómo pueda realizarse esto se irá viendopoco a poco; pero, de entrada, no plantea tantos pro-blemas como pudiera parecer si, al hablar de educa-ción, no se piensa sólo en términos de educación for-mal. (...) La empresa está llamada a convertirse en unámbito formativo por necesidad dimanada de suspropios fines, y en este caso sí cabe hablar con rigorde ámbito educativo, puesto que deberá ocuparse deenseñar intencionalmente y no sólo de permitir oincluso procurar que se aprenda. Esto lleva a unareconformación de los trabajos y del ethos profesio-nal. La gestión de este proceso de enseñanza-apren-dizaje en el nuevo ámbito formativo de la empresaconstituye, sin duda ninguna, el mayor y más fecun-do reto de la educación en nuestros tiempos”58.Aparentemente, podría decirse que “el interés porla educación en este planteamiento es puramenteinstrumental. Se precisa del saber para producir másy mejor. Sin embargo, el mismo desarrollo de esteplanteamiento, que lleva a la sociedad del saber, de-semboca también en una genuina preocupación edu-cativa, al poner en primer plano a la persona, pueslos puestos de trabajo ya no resultan intercambiablestan fácilmente como en la sociedad industrial. Elsaber es vida y la vida se realiza en las personas, quepasan así a ocupar el primer plano en la planifica-ción y la organización empresarial. Esta afirmaciónde la singularidad personal se aviene perfectamente52 Naval, C.; Altarejos, F. Op. cit., 199.
53 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 198.
54 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 198.
55 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 199.
56 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 204.

57 Drucker, P. F. La sociedad poscapitalista, Barcelona, Apóstrofe, 1993, 197.
58 Naval, C.; Altarejos, F. Op. cit.,  205.
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con la valoración del conocimiento y, consecuente-mente, con la atención preferente a la educación”59.Finalmente, se puede concluir señalando que “elsaber siempre está encarnado en una persona, trans-portado por una persona, aumentado o mejorado poruna persona, empleado bien o mal por una persona.Por lo tanto, el paso a la sociedad del saber convier-te a la persona en lo esencial”60.De los planteamientos formulados se podría con-cluir que la organización educativa es el ámbito pro-pio de la educación formal y, por extensión, de laeducación no formal. La familia, la escuela, laempresa y la sociedad son el ámbito propio de laeducación informal, por su influencia formativafruto de la convivencia social. Pero si se toma encuenta el planteamiento de Peter Drucker de que laempresa puede y debe enseñar y formar intencional-mente, y esta asume ese reto, se podría decir que laempresa es también el ámbito propio de la educaciónno formal. Lo que la empresa no puede y no debeasumir es ser el ámbito propio de la educación for-mal. Por lo tanto, conviene recordar lo expresado alcomienzo de esta exposición: las organizaciones sedefinen por su propósito. La claridad en torno a lafinalidad es lo que permite su eficacia como medio. El propósito de la organización empresarial es laproducción y distribución de la riqueza o bienesmateriales y la provisión de un trabajo digno, y el dela organización educativa es enseñar y formar inte-gralmente a la persona intencionalmente, fundamen-talmente a través de la educación formal, por exten-sión, a través de la no formal y por convivencia, através de la educación informal. Si la organizaciónempresarial asume el propósito de la organizacióneducativa en cuanto a la educación formal se des-virtúa. Una cosa es que por necesidades particularesque tienen que ver con su propósito necesite promo-ver una formación continua, como algo extensivo y

complementario de la formación de base, y se pro-ponga enseñar y aprender intencionalmente a travésdel trabajo, para cumplir o lograr objetivos educati-vos de carácter no formal, y por la interacción ycomunicación, de carácter informal, y otra es asumirel propósito específico de la organización educativa:ayudar a enseñar y formar integral, intencional y for-malmente a través del sistema escolar. La nuevacaracterística de enseñar y aprender intencionalmen-te no es exclusiva de la empresa; es una característi-ca de las organizaciones inteligentes, es decir, detodas las organizaciones que asuman el reto deaprender y generar conocimiento en el marco de la“sociedad del conocimiento”.Como se verá en otro artículo, que se publicarápróximamente, sobre convergencias y divergenciasentre la organización empresarial y la educativa, estaúltima participa de las características comunes pro-pias de toda organización y su propósito específico ofinalidad específica difiere de lo que se entiende pororganización empresarial. La organización viene aser el continente o marco común, mientras que elcontenido de ese continente es lo que permite abor-dar las diferencias entre organizaciones.La finalidad genérica permite comprender la rela-ción común que existe entre ellas. No tener clara lafinalidad común es lo que ha llevado a confundir locomún con lo particular. Todas las organizacionesdeben buscar el crecimiento personal de cuantos conella se relacionan y la mejora de la sociedad. Paracumplir estas finalidades deben: 1) satisfacer las nece-sidades reales a través de un servicio; 2) ofrecer com-pensación humana suficiente; 3) generar un beneficioeconómico y social; 4) lograr la autocontinuidad ysupervivencia. Estas características son propias detodas las organizaciones; no son específicas de laempresa. La diferencia radica en el modo en que cadauna logra ese fin común, que alcanza a través de sufinalidad específica, de la particularidad de lo quehace o de aquello a lo que se dedica. Esa dimensiónespecífica es lo que permite definirlas y distinguirlas. 59 Naval, C.; Altarejos, F. Ibid., 206.
60 Drucker, P. F. La sociedad poscapitalista, 209.
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La organización empresarial y la organización edu-cativa son medios o dispositivos para alcanzar el fincomún de las organizaciones y de la vida humana.Tomando como punto de partida el enfoqueantropológico, se define la organización empresarialcomo una realidad humana que tiene como finalidadla creación y distribución de riqueza o bienes mate-riales y la provisión de trabajo digno. La organiza-ción educativa es el ámbito donde se forma integral-mente a las personas a través de la enseñanza, demodo intencional y formal. 
3. Conclusiones• Existe una opinión generalizada que consideraque las características propias de la organiza-ción empresarial son las de todo tipo de organi-zaciones. En el caso que nos ocupa, ve la orga-nización educativa como una organizaciónempresarial, por cuanto considera que el propó-sito de la empresa consiste en generar beneficioseconómicos, asegurar la productividad y su ren-tabilidad. Esta perspectiva desvirtúa no solo a laorganización empresarial, cuya razón de ser esasegurar la perdurabilidad, sino a otro tipo deorganizaciones, como las educativas. En elfondo subyace una errónea interpretación de larelación medios-fines. Reconocer los medios

como tales y los fines propios de las organiza-ciones es la clave para no desnaturalizarlas. • La tendencia a atribuir las características dela empresa a la organización educativa sedebe a que no se ha profundizado en la rela-ción entre ellas. No se pueden pensar lascaracterísticas generales de las organizacio-nes como si fueran únicamente de la empre-sa y no se puede perder la finalidad especí-fica de las organizaciones porque perderíansu identidad. Los avances de la empresacomo organización potencian y enriquecena las demás, pero sin que por ello dejen deser lo que son. No se puede afirmar quetodas las organizaciones son empresas por elhecho de aprender de estas, ni afirmar lomismo porque tengan una finalidad genéri-ca o común: el perfeccionamiento humano yde la sociedad. Si bien existen aspectos enque se complementan y se potencian, ladiferencia radica en la forma o modo comocada una logra ese fin común. Las organiza-ciones logran el fin genérico a través de sufinalidad específica, de la particularidad delo que hacen o de aquello a lo que se dedi-can. Esa dimensión específica es lo que per-mite definirlas y distinguirlas.
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